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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Establece	que	los	bienes	de	la	institución	Conservatorio	de	Música	"Dr.	Pedro	Ignacio	Acuña"	disuelta	por	el	Decreto	N°	2087/1953
para	al	Patrimonio	del	Estado	Provincial.
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